
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00715-00 

 

Por Secretaría atiéndase el requerimiento elevado por Datacrédito Experian, 

mediante el cual solicita el auto o providencia firmada por el Juez para entregar la 

información instada (005 Cd.2).  

 

Como quiera que no se advierte solicitud de junio ni de agosto de 2021, y en 

la bandeja de entrada del correo electrónico tampoco obra petición para el sumario 

de la referencia, deberá la parte demandante precisar su pretensión (anexo 006).      

 

 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
 

                                        

 
 
 
 
 
 

 
 
AAA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal



Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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